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CONTRATO NUMERO: FISM.R33-UAYMA-Q1-2015-1R
DESCRIPCiÓN DE LAOBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN, REPRESENTADO
POR EL CIUDADANO RANULFO CUPUL CEME Y LA CIUDADANA ALMA NO
BALAM PUC, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIP
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, CARGOS QUE POR
PÚBLICOS NO NECESITAN SER ACREDITADOS, ASISTIDOS POR
CIUDADANO JESUS VLADlMIR TUZ XOOC, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
OBRAS PÚBLICAS, COMO DEPENDENCIA EJECUTORA, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
"CONSTRUCTORA J.A.F, CONSTRUCCiÓN, PAVIMENTACiÓN DE CAMINOS, OBRAS
CIVILES Y TRANSPORTE DE MATERIAL" REPRESENTADA POR EL CIUDADANO
JOSE ALBERTO FERNÁNDEZ ALCOCER EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR
UNICO" DE LA MENCIONADA NEGOCIACiÓN, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA

~~~T~~~~c;.~. D~E~O~:5~~~;D gg~T~;oDE¿~R~~IO~~~O~~~~~U~~
SIGUIENTES:

______________________ D E C LA RAC ION E S---------------------

1.-"EL CONTRATANTE" declara:

_ PRIMERA.- Que el MUNICIPIO DE UAYMA, Yucatán, es un orden de gobierno, parte
integrante de la división territorial, de la organización politica y administrativa del Estado
Libre y Soberano de Yucatán; tiene personalidad jurídica y patrimonio propios conforme
a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el Título Octavo deJa Constitución PolítiGa del Estado de Yucatan.

_ SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se
someten los a.suntosde la Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE
UAYMA, Yucatán; está integrado por un Presidente Municipal, Síndico y los Regidores
electos según el principio de mayoria relativa y el principio de representación
proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

__ TERCERA.~ Que al Ayuntamiento le corresponde la representación politica y
jurídica del Municipio, y sus autoridades ejercerán la competencia plena de las
atribuciones que señala la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la
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CONTRATONUMERO: FISM.R33-UAYMA.01.201S-IR
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA; CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA lOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

Constitución Política del Estado de Yucatan, la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y
aplicables.

__CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de
los habitantes del MUNICIPIO DE UAYMA, Yucat,;n. Todas las acciones de las
autoridades municipales se sujetarán all09ro de tal propósito .

...:.QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes,
el Ayuntamiento organizará las funciones y medios necesarios a través de una
corporación de naturaleza administrativa que se denominará Administración P' .
del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE UAYMA, cuyo funcionamiento corres o
encabezar de manera directa al Presidente "Municipal en su carácter de ór ano
ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionario~ bajo su car
en atención al ramo o materia, sin menoscabo de las facultades y atribuciones
conferidas' al Ayuntamiento.

__SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo
y político del Ayuntamiento le corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario
Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el, desempeño 'de los negocios administrativos Y eficaz prestación de
los Servicios Públicos.

_ SÉPTIMA.-' Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del
Ayuntamiento del MUNICIPIO DE UAYMA, deber,;n conducir sus actividades en
forma programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que para el
logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca el Ayuntamiento.

__ OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el MUNICIPIO DE UAYMA,
Yucatán, la realizará el Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública;
pudiéndose por excepción, llevar a cabo a través de procedimientos por adjudicación
directa o por invitación por lo menos a tres personas como mínimo; sujetándose en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucat,;n y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucat,;n y dem,;s
ordenamientos aplicables sobre la materia.

_ NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este
contrato, con base a un Procedimiento por Invitación, según los artículos 162 y 164,
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CONTRATO NUMERO: FISM.R33-UAYMA-01-2015.IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

fracción 11 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción
V, 3', segundo párrafo, 1g, fracción 11, 25, fracción 11, 45, 46, 50 fracción 1, 60 Y 61,
primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de 'fi eatán.

- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, to vez
que los costos gel)erados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato
sus anexos, fueron autorizados mediante Acta de Sesión Ordinaria Número Ocho de
fecha nueve de diciembre del año dos mil quince y serán cubiertos con cargo a los:
recursos propios, los cuales serán administrados y ejercidos por el Gobierno
Municipal, confonne a sus propias Leyes.

- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en
que el importe del pago total a el contratista se hará por unidad de concepto o trabajo
terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.

-- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será
el ubicado en el PREDIO SIN NÚMERO DE LA CALLE 19 EDIFICIO DEL PALACIO
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN, MUNICIPIO DE UAYMA,
ESTADO DE YUCATÁN.

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y
material de los lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este
contrato.

11.- "EL CONTRATISTA" declara:

- PRIMERA. - Que ser una Persona Física Dedicada a la Construcción.

- SEGUNDA.-. Que es de nacionalidad mexicana, y manifiesta que renuncia a los
beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o
vecindad.

- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: "FEAA-790830-ID7",
con domicilio fiscal en el PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 215 DE LA CALLE
33 POR 60 Y 62 DEL FRACCIONAMIENTO FLAMBOYANES DE LA LOCALIDAD
DE VALLADOLID, YUCATÁN, MUNICIPIO DE VALLADOLID, ESTADO DE
YUCATÁN.
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CONTRATONUMERO: FISM.R33-UAYMA-Q1.2015-lR
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA lOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UBICACION: . UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

__CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la
ejecución de los trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y
elementos financieros y personal humano, suficientes para ello.

_. QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de es
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

__SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en
la Ley de Gobierno de ios Municipios dei Eslado de Yucalán, la Ley de Obra Púbiica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se consignan
los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

__SÉPTIMA.- Que liene su domicilio ubicado en el PREDIO MARCADO CON EL
NÚMERO 215 DE LA CALLE 33 POR 60 Y 62 DEL FRACCIONAMIENTO
FLAMBOYANES DE LA LOCALIDAD DE VALLADOLID, YUCATÁN, MUNICIPIO
DE VALLADOLID; ESTADO DE YUCATÁN, mismo que señala para oir y recibir
notificaciones relativas al presente contrato así como para los fines legales de este.

__OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se
refieren los numeraies de la declaración de "El CONTRATISTA".

111.. "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" declaran que:

_ a}.- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán, de este contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, las que se tienen por
reproducidas formando parte de este contrato.

__b}.- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que
vinculan a las partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

_ c).~ La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y
obligaciones concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento
que permita verificar los avances y modificaciones en la ejecución de la obra, durante
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato.

=========.=============================
"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: FISM.R33.UAYMA-Q1.2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN,
UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

-- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las
siguiente.s:

- -- -- --- -- - -- - -- -- --- •• - C LÁ U S U LAS- - - -- •• - ••• _••••••••••••

- PRIMERA.. "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE'
encomienda a "EL CONTRATISTA" y éste se obliga a realizar hasta su total
terminación de conformidad. con las normas. de construcción vigentes, las
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas y
presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes
en: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A VIVIENDAS EN LA
LOCALlDAD"DE UYAMA, MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN .

•• SEGUNDA.. "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se
obliga en entregar a "EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la
.Obra objeto del presente contrato, la cantidad de $ 810,204.22
(Son: Moneda, Nacional); el cual se desglosa como se describe a continuación:

Subtotal: $698,451.91
I.VA $111,752.31
Total: $810,204.22

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán
los que aparecen en listados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que
han sido debidamente aprobados y firmados por los interesados y forman parte
integrante de este contrato.

- TERCERA .• "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA"
se obliga a ejecutar la Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 30
(TREINTA) días naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la
ejecución, el dia 22 (VEINTIDÓS) de DICIEMBRE del año 2015 y concluirla a más
tardar el dia 20 (VEINTE) de ENERO del año 2016 de conformidad con el programa
de trabajo.

•• CUARTA.. "DEL .PLAZO, FORMA y LUGAR DE PAGO DE LAS
ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA" recibirá de "EL CONTRATANTE" como
pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del
contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATQNUMERO: FISM.R33_UAYMA-01-2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.

UBICAC10N: UAYMA,YUCATÁN.
lOCALIDAD UAYMA.YUCATÁN.

trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación
de las estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25. 50, 80 Y 100 por
ciento del avance financiero de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en
la bitácora de la obra), y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días naturales contados
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por"
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y
en las propias estimaciones. Para tal efecto:
_ a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL
CONTRATANTE", para su pago, la estimación acampanada de la documentación de
soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente: 1) Números generadores
autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación generada en la dirección
de obras públicas del ayuntamiento de Mérida, debid~mente firmada por el contratista
y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad y
pruebas de laboratorio, 6) fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá
realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la
residencia de supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 1O (diez) dias
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido \
dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación I
de los trabajos, ya que "EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de ,
-reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido.
__ b) El lugar del pago será en las instalaciones de la Dirección de Finanzas y
Tesorería Municipal del Ayuntamiento UAYMA, Yucatán, con domicilio conocido en la
calle 11 Sin Número, Palacio Municipai, C,P. 97796, UAYMA, Yucatán.
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de ias estimaciones Y
aplique el ajuste de costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato,
previa solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado de Yucatán;
dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por
días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "EL
CONTRATISTA",.éste deberá 'reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto,
conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso Y se computarán por
dias naturaleS, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". No se
considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO

2015 - 2018

CONTRATO NUMERO: FISM-R33-UAYMA-01.2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UBICAC10N: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA. YUCATÁN.

QUINTA.-. "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL
CONTRATANTE" otorgará un anticipo equivalente al 30% (TREINTA por ciento) del
monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en
el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, as; como para el inicio de los
trabajos programados, yen general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento
del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse
proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fatlante por amortizar en la última
estimación, En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por "EL CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de
caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto
dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de
ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de
cantidades pagadas en exceso, Independientemente de lo anterior, ¡¡EL
CONTRATANTE"'decidirá, si asi lo estima necesario, hacer efectiva la fianza que
"EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo,
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente
contrato, conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato,
"EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo no amortizado a "EL CONTRATANTE"
en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha en que le
sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a
disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, antes de la
fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL
CONTRATANTE" de la garantia por la correcta inversión del anticipo otorgado; el
atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a lIEL CONTRATANTE", será
motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra, Cuando el

CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al
efecto se fonnule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago
de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la
parte proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos ue
acrediten los avances físicos de 'la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes se
en formatos proporcionados por "EL CONTRATANTE".

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: FISM.R33.UAYMA-01.2015.IR
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

__SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA
INVERSiÓN DEL ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS
OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que
para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, "EL CONTRATISTA"
deberá. presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras en dentro de
un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que
reciba la copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio
de UAYMA, Yucatán, y a disposición de la Tesorería del Municipio de UAYMA
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el
país y con sucursal en la ciudad de Mérida.
Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una
póliza de fianza por un monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para
garantizar la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción y
devolución tofal o parcial en su caso, del anticipo no amortizado, misma que
permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL
CONTRATISTA" se haya amortizado en su totalidad, asi como durante ia
sustanciación de todos 19S recursos Y medios de defensa legales que, en su caso,
sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe
obligar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte ¡'
proporcional de la misma, así como la indemnización por mora y los intereses que se . \
lleguen a generar por el incumplimiento del. fiado al no reintegrar las cantidades 1

I

amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Presidente Municipal del MUNICIPIO DE UAYMA,
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
al Número, Objeto e importe total del Contrato,
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato
correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación,
amortización, ded~cción y devolución total o parciai en su caso, del anticipo, lo cual

atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
ya sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su
disposición en términos del presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía
descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al pI e
ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos n la
fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento.
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deberá realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo pactado para la ejecución de los
trabajos. . .
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y us
accesorios y podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagafá la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así ca o
la indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por e
incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo
otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere paré su cancelación mediante escrito emitido por el Presidente
Municipal del MUNICIPIO DE UAYMA, cuando se haya amortizado totalmente el
anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes
de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definitiva por- autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución
y a las disposiciones que prevén los articulos 93, 94, 95, 95 bis Y 128 de la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la
Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las
que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así mismo, se
obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el
sentido de que la fianza no se extingue.

Segunda,- "EL CONTRATISTA" deber. presentar a "EL CONTRATANTE". una
póliza de fianza, para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones derivadas del contrato, la cual no podrá ser menor del 10% (DIEZ por
ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, una vez que haya
sido constituida y entregada a "EL CONTRATANTE" la garantia por defectos, vicios
ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la
póliza en donde la inst~tución afianzadora convenga en aceptar las siguientes
declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga
atendiendo a las estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y
garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al piazo dei CONTRATO, debido a que se convengan
ampliaciones, prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora
consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en
concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión de los
endosos correspondientes.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, 'S/NCENTRO, UA1'MA, YUCATAN, MÉXICO.
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. el La garantla no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del
CONTRATO, en el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiz
cumplimiento total del CONTRATO, aun cuando parte de ellos se subcontraten on
autorización de "EL CONTRATANTE".
e} La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén Jos artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas.
f} La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la
substanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que
el fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause
ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la
fecha en que se [ntegre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para
comunicar por escrito a "EL CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su
improcedencia.
h) Que para-lIberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA"
presente su solicitud previa autorización expresa y por escrito del Presidente
Municipal del MUNICIPIO DE UAYMA, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta
de entrega recepción la obra, encomendada a "EL CONTRATISTA", Y
posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en
cumplimiento de lo previsto en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y del presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que, en caso de cualquier incumplimiento
en las obligaciones estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA",
"EL CONTRATANTE" hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas
obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula,
las partes convienen en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, así como de los
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los
términos señalados en el CONT-RATO respectivo y e.n la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la
recepción de.los trabajos, "El CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el
equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "EL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, S/N CENTRO, UAYMA, YUCATÁN, MÉXIco.
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reposiciones raportadas en término del contrato y UEL CONTRATANTE" las efectué
por otro medio. acepta que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATAN "
serán recuperadas con cargo a la fianza .

.Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anex
referentes a la reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio
prestado, incluyendo materiales y mano de obra y que dicha fianza garantiza además
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL CONTRATISTA" de
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. .
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados
para la prestación de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los
términos, condiciones y especificaciones establecidos en el Contrato garantizado, y
responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento que resulten dentro
de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCION de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aun
cuando parte de los trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga .a mantener en vigC?rla presente fianza, durante la
sustanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el"
fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria
por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez
transcurrido el término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se
hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento
de ejecución y a las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis Y 118 de la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas.
Quedarán a salvo los derechos de ¡¡EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las
cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que
se haga efectiva la garantias constituida conforme a la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente contrato.

_ SÉPTlMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL
CONTRATANTE" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
comprendidos en el proyecto y en el programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, S¡NCENTRO, UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO.
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ordenar a "EL CONTRATISTAII su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.
b} Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
"EL CONTRATANTE" considera factible determinar los nuevos precios con base n
los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrat
procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" y
este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e} Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida
en los incisos anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios.
contenidos en sus tabuladores 'en vigor, o en su defecto, para calcular los nuevos
precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para. formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ' I
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d} Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida
en los incisos a), b) y e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL
CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale, someterá a su consideración
los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo de resolver llEL CONTRATANTEII en un plazo no mayor de 5
(cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren. a un acuerdo respecto a los precios (
unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un
acuerdo respecto a los citados precios, "EL CONTRATANTE" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por
observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento --:'I--'~
constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y.dirección de los trabajos, así como la responsabilidad
por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma,
serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con ~i fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, uEL CONTRATISTA"
preparará y someterá a la aprobación de aquella, los planos y programas de ejecución
respectivas,
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación
deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENtE"
PALACIO MUNICIPAL, S/N CENTRO, UAYMA, YUCATAN, MÉXICO.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO

2015 - 2018
••....••_ •.••......m,..- •...
•• O.••.••.••K<.<J"'-_O'.....-

CONTRATONUMERO: FISM_R33_UAYMA-01.2015_IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN CE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

representante de "EL CONTRATANTE" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula CUARTA d'e este contrato. .

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dara por escrito a "EL CONTRATISTA"
la orden deT trabajo correspondiente; en tal evento los conceptos,
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente cont
para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa; observándose lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a Terceras Personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

__OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando
a partir de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que
derivó el fallo que motivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o reducción de los
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos
costos deberálolser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula.
El incremento o reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante
adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste; ;
b) La revisión de un grupo de precios, que, multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante pactado, y ~
el En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará
con la actualización de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a 10 siguiente:
1.- Los ajustes se calcularan a partir de la fecha en que se haya producido el
incremento ° decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o,

"UNAADMl~STRACIÓN CERCA~ A LA GENTE"
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en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con respecto al
programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRA liSTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar, conforme al programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, "la fecha de origen de los precios será
la de la adjudicación que originó la celebración del presente contrato.
11._Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calcula s
con base en los (ndices Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banc
de México. Cuando los indices que requiera "EL CONTRATISTA" o "EL
CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México,
"EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue
a través del Departamento correspondiente de la Dirección de Obras Públicas del ' \
Ayuntamiento del MUNICIPIO DE UAYMA, utilizando los lineamientos y metodología
que expida el Banc.Qde México. . .
111.-Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los
porcentajes de' indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, el costo
por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta por
"EL CONTRATISTA"; y
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría.
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"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que
corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes,
a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL
CONTRATISTA", a la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoría
que a contínuación se señala: 1. Relacíón de los índices nacionales de precios
productor con selVicios que determine el Banco de México, o en su caso, los índices
investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al '1
programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los
costos, valorizado con los precios unitarios del contrato; 3. El presupuesto de los
trabajos pendientes de ejecutar; de acuerdo al programa convenido, en el periodo en
el cual se produzc'a el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios
del contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar
conforme al pwgrama que se tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del
factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen
conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los
índices de precios aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o
entidad, dentro de los veinte días naturales siguientes, con base en la documentación
aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la petición. ~

-- NOVENA,- "DE LOS ACTOS PREVIOS": .
l.- Responsabilidades de "EL CONTRATlSTA",- Las partes convienen que, "EL
CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá
sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos,
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o

.municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito uEL
CONTRATANTE". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por
inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, uEL CONTRATANTE"
estima que es necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos
adicionales, éstos los hará ¡¡EL CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a
retribución adicional alguna y sin que esto se considere como ampliación del plazo
pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos
por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones uEL CONTRATANTE", podrá ordenar la
aplicación de las penas correspondientes, la suspefJsión de los trabajos contratados y
la aplicación de I~ cláusula relativa a rescisión administrativa del contrato, con todas
sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL
CONTRATANTE" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobselVancia de las instrucciones
dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por violación a las leyes o reglamentos
aplicables. .
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su
entrega, serán a cargo de "EL CONTRATISTA", y se considerarán incluidos en sus
precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año
siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL CONTRATANTE" ordenará su
reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este tenga derecho
a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos
IlEL CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la

'UNA ADMlNISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, S/N CENTRO, UAYMA, YUCATAN, MÉXICO.
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II.~Supervisión de los trabajos: IIEL CONTRATANTE", supervisará en todo tiem
ios trabajos objeto del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA",
escrito, las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en I
forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE". realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecu~ión de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los
lugares de adquisición o fabricación. Por su parte llEL CONTRATISTA" se obliga a
establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un representante, en el
sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto. las normas y especificaciones y estar facultado para
ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le
f~rmulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA"
previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho
quedará registrado en la bitácora correspondiente, as! como la firma de dicho
representante. Asimismo, es facultad de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de
Mérida. verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente.

reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones
aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".

-DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS
TRABAJADORES": "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón dei personal
que ocupa con motivo de los trabajos, materia del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA"
conviene por lo mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en .contra de "EL CONTRATANTE", en relación con los
trabajos del contrato y se obiiga a rembolsar a "EL CONTRATANTE" cualquier
cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en todo
tiempo en paz.ya salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE".

_ DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá ia facultad de
verificar si las obras de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA"
de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL CONTRATANTE", a través
del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las obras.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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__DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRA TACIÓN DE LOS TRABAJOS": las
partes convienen que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro,
sin embargo, para los efectos del presente contrato, se entenderá entre otros por sub-
contratación el acto por el cual uEL CONTRATISTAn encomienda a otra persona

Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió
realizarse, "EL CONTRATANTE" sancionará a' "EL CONTRATISTA" en los
siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado po
el número de días transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso, hasta I
revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda, a fin de que.la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente uEL CONTRATISTA" está
en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada
en el programa vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una
cantidad igual a 2/1000 (DOS Al MilLAR) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato, multiplicado por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL
CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomaran en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente,
"EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.
En caso de ~ue "EL CONTRATANTE" opte por la rescisión del contrato, en los
términos de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán,
impondrá a uEL CONTRATISTA" una sanción consistente en un porcentaje del valor
del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta por el monto de
las garantías otorgadas ..
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga
a uEL CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada como garantia de cumplimiento.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando IlEL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o
moral, deberá comunicarlo previamente por escrito a UEL CONTRATANTE", el cual
resolverá si acepta o rechaza la sub-contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos er'
"EL CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contra a
no queda subrogado en ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA".

_ DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las
partes acuerdan que, "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL
CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EL
CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna
persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o
entidad su consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince
dias naturales "Contadosa partir de su presentación.

__ DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL
CONTRATANTE", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquie'r causa justificada, la cual podrá ordenar la suspensión y ;I
detenninar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser
indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL !
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de
los trabajos, demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se
ocasionaría un daño o pe~uicio grave al Estado, o no fuere posible determinar la
temporalidad de la suspensión, podrá darse por tenninado de manera anticipada el
presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos
entregados, asl como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor
de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea
responsabilidad del contratista ..

_ DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO":
Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL CONTRATANTE" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de

'UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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g) Si "EL CQNTRA TISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente
contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que
se establece en la siguiente clausula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien
decide rescindirlo. será necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la
declaración correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte
de ¡¡EL CONTRATANTE" son las que a continuación se mencionan: ~
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objet
del contrato, dentro de los quince siguientes a la fecha convenida sin causas
justificadas. •

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende o interrumpe injustificadamente la ejecución de
los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido
detectada como defectuosa por "EL CONTRATANTE".

c) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado
en el contrato, o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el
residente de obra o supervisor designado por "EL CONTRATANTE",

CONTRATONUMERO: FISM.R33-UAYMA-01.2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FJRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UB1CACION: UAYMA,YUCArÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub.contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin
contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo
por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de IIEL
CONTRATANTE", el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los
trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la (,
Ley de Concursos Mercantiles.

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que
tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección,
vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de
Nacionalidad Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, S/NCENI'RO, UAYMA, YUCATÁN, MÉXIco.
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k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera
de las obligaciones derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y
Tratados aplicables, a las órdenes de "EL CONTRATANTE",

. En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera
de las estipulaciones del contrato lIEL CONTRATANTE" podrá optar entre exigi el
cumplimiento del mismo y el de las penas convenidas en su caso, o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que señala la cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado
a pagar por concepto de daños y pe~uicios una indemnización que podrá ser hasta
por el monto de las garantías otorgadas a juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA",
mediante la exhibición de las facturas correspondientes, los materiales que tenga en
obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra;
para esto uEL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor de quince días
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a uEL
CONTRATISTA", la rescisión ~ la suspensión de lo~ trabajos.

- DÉCIMA SEXTA.. "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL
CONTRATANTE" determina que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las
causas de rescisión que se consignan en este contrato, lo comunicará a uEL i I
CONTRATISTA" conforme al procedimiento sigUiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un !

término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
caso, las pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere
el numeral anterior, "EL CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince dias
hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser .••..•t-.lI..--1
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista .

•• DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN
Y RECISIÓN DE LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusula
anteriores, las partes convienen que durante la suspensión, terminación anticipada o
rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación
anticipada o se rescinda el presente contrato por causas imputables a "EL
CONTRATANTE", éste pagará los Irabajos ejecutados, asi como los gastos no
recuperables, siempre que "EL' CONTRATISTA" cOmpruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del

"UNA ADMINISTRACI6N CERCANA A LA GENTE"
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presente; lo anterior se acreditara con la documentación que para tal efecto presente
ante "EL CONTRA,TANTE". . .
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y
una vez emitida por "EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dí
naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá de considerarse .el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme el programa vigente, asi como 10 relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
111._Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los
trabajos, "EL CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por
la terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE"
dentro de los diez dlas hábiles siguientes. "EL CONTRATANTE" determinará Jo
conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud
respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho plazo, se
tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" y en caso contrario, será
necesaria la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por uEL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los
trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles,
a la posesión y disposición de ~os bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estaCtoen que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un
plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que
determine la rescisión del contrato, terminación anticipada o suspensión definitiva,
toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le hubiere entregado para la
realización de los trabajos.

- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": al.- Convenio
Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por
cualquier otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. "EL
CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre
la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente.
haciendo conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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-DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL
CONTRATANTE" recibirá los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo con las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto IIEL CONTRATISTA" notificará Ror escrito la terminación de los
trabajos, adjuntando la documentación correspondiente (breve descripción de las
obras, fecha real de terminación de los trabajos, relación de las estimaciones, monto
ejercido, créd~os a favor o en contra y las garantías que continuarán vigentes y a la
fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5
(cinco) días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del
presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas,
podrá modificar los contratos sobre la base de precios unitarios mediante convenios,
siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el
veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado O varían sustancialmente el
proyecto, se podrá celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes
respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el
cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes -c--4\-Jf.f
Estataies, Reglamentos Estataies y Municipales o Tratados.

Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá
solicitar también una prórroga, pero será optativo para "EL CONTRATANTE" el
concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE" decidirá si
procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en cas
de no proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del
contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contrato de
conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes forma parte integrante de este
contrato.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATONUMERO: FISM.R33-UAYMA-01-2015.[R
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, VUCATÁN.
UBICACION: VAYMA,YUCAlÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

__ VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL
CONTRATANTE" para dar por tenninados parcial o totalmente, los derechos y
obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA" en el presente contrato,

verificación, en un plazo de diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su
recepción física, mediante ellevanlamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, UEL CONTRATANTE" efectuará recepciones
parciales de los trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempr y
cuando se satisfagan los requisitos que a continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CQNTRATANTE" detennine suspen"der los trabajos y lo ejecutado s
ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos
ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL
CONTRATANTE" existen trabajos lenninados y estas partes son identificables y
susceptibles de utilizarse podrá pactarse su recepción, en estos casos se levantará el
acta correspondiente.
e) Cuando de comun acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA"
convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme a lo establecido
en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda ei contrato en ios ténninos del mismo, la
recepci6n parcial quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este
caso estará a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los
incisos anteriores, a), b}, c) y d), se procederá a recibir físicamente los trabajos de que
se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha
de la verificación que de su tenninaci6n haga "EL CONTRATANTE", de la del
requerimiento de entrega que éste haga, o de la fec.tla en que se presente alguna de
las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta
respectiva y se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a
cargo de "EL CONTRATISTA". el importe de las mismas se deducirá de las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran suficientes,
"EL CONTRATISTA" se"obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en
este caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula
CUARTA de este contrato.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO
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CONTRATO NUMERO: FISM.R33.UAYMA"()1.2015.IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

'VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
lOCALIDAD UAYMA. YUCATÁN .

•
elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes posteriores
a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción
levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" d '
por terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes I
acciones que deriven del finiquito, así como la garantía establecida en la cláusula
SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente reclamación
alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para
llevar a cabo el finiquito, con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en
caso contrario llEL CONTRATANTE" se procederá a su elaboración en el plazo y
forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de diez dias
naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL
CONTRATISTA" tendrá un plazo de diez dias hábiles para alegar lo que a su derecho
corresponda, una vez transcurrido y no realizare gestión alguna, se dará por aceptado
en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago
en un plazo no mayor de veinte días naturales a 1¡3-elaboración del finiquito. Si del
finiquito resulta que existe saldo favorable para "EL CONTRATANTE", el importe se
deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL CONTRATISTA" por trabajos
ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la obligación
de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme al procedimiento
establecido en este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre
las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha
de pago hasta la fecha e.nque se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, en su
caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.

-- VIGÉSIMA PRIMERA,- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA",- "EL
CONTRATISTA", acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las
siguientes deducciones:

a) El 2/1000 (DOS Al MilLAR) para el desarrollo de los programas del Instituto
de Capacitación de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente
contrato, las partes convienen, que deberá observar el procedimiento que para el
efecto establece la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

- VIGÉSIMA TERCERA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no
estipulados en el presente contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: . FISM-R33-UAYMA'()1-2015.IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 528 M2 DE TECHOS FIRMES A

VIVIENDAS EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN.
UB1CACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

de Gobierno de los Municipios del Estado de .Yucatán y la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas Leyes y
demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las
disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de
Yucatán, Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y Ley de lo
Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán.

_ VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha
mediado dolo, error o lesi6n, por.lo que están conformes con todo 10estipulado en él y
se obligan a cumplirto bien y fielmente. -

El presente co.ntrato se firma en el MUNICIPIO DE UAYMA, Capital del Estado de
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los 21 días del mes de diciembre del 2015.

"EL CONTRATANTE"

UPUL CEME
ENTE MUNICIPAL

/

C. ALM NO MI BALAM PUC
SECRETARIA MUNICIPAL

El C NTRATISTA

TESTIGOS

C. JESUS IMIR TUZ XOC
DIRECTOR D BRAS PUBLICAS

ERNÁNDEZ ALCO
DOR UNICO

C.JOSÉ

ONADO DOMINGUEZ
MUNICIPAL

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien fueron
asignados.

Nombre del documento: contratos de obras públicas.

Periodo:
Diciembre 2015.

Unidad Administratil"a responsable de poseer la información:

Secretaria Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administratil'a:

C.AL~4:LAM PUCo

Nombre)' fir 'tular de la UMAIP:

C.JESÚSVLADIMIRTUZXOOC.

<f<:<.."= ~ YOQo'Ut'''': ,1 "'- J,u,,,,6,,.le 7-1,
Fecha de actualización de la información:

02 de marzo de 2016
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CONTRATONUMERO: MUY_R33-099-002_2015_IR
DESCR1PG16NDE LAOBRA: CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, VUCAl ÁN.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

__ SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se
someten los asuntos de la Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE
UAYMA, Yucatán; está integrado por un Presidente Municipal, Síndico y los Regidores
electos según el. principio de' mayoría relativa y el principia de representación
proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

__PRIMERA.- Que el MUNICIPIO DE UAYMA, Yucatán, es un orden de gobierno, parte
integrante de la división territorial, de la organización política y administrativa del Estado
Libre y Soberano de Yucatán; tiene personalidad jurídica y patrimonio propios conforme
a lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos y el Titulo Octavo de la Constitución Politica del Estado de Yucatán.

1.-"EL CONTRATANTE" declara:

___________________ - - - D E C LA RA C ION E S -- - -- -- -- -- - - - -- - - - --

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN, REPRESENTADO
POR El CIUDADANO RANULFO CUPUL CEME Y LA CIUDADANA ALMA NOEMI
BAlAM PUC, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE. CARGOS QUE POR SER
PÚBLICOS NO NECESITAN SER ACREDITADOS, ASISTIDOS POR El
CIUDADAN.o JESUS VLADIMIR TUZ XOOC, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR ~
OBRAS PUBLICAS, COMO DEPENDENCIA EJECUTORA, A QUIENES EN
SUCESIVO Y PARA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE lE
DENOMINARÁ "El CONTRATANTE" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA "R't
CONSTRUCCIONESY EDIFICACIONES DEL MAYAB, S.A. DE C.V." REPRESENTA A
POR LA CIUDADANA BRENDA DEL SOCORRO G CANTON CUEVAS EN SU
CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNICO" DE LA MENCIONADANEGOCIACiÓN. Y A
QUIEN EN lO SUCESIVO y PARA lOS EFECTOSDEL PRESENTE CONTRATO SE lE
DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

_ TERCERA.:' Que al Ayuntamiento le corresponde la representación politica y
jurídica del Municipio, y sus autoridades ejercerán la competencia plena de las
atribuciones que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: MUY.R33-Q99-<102-2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN CE 10 SANITARIOS ECOLOG1COS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCAl AN.

UBICACION: UAYMA, VUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

Constitución Polltica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y

aplicables.

__CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, -el lograr el bienestar general de
los habitantes del' MUNICIPIO DE UAYMA, Yucatán. Todas las acciones de las
autoridades municipales se sujetarán al logro de tal propósito.

__QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes,
el Ayuntamiento organizará las funciones y medios necesarios a través de u
corporación de naturaleza administrativa que se denominará Administración Púb
del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE UAYMA, cuyo funcionamiento correspo de
encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órga
ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo,
en atención al ramo o materia, sin menoscabo de las facultades y atribuciones
conferidas al Ayuntamiento.

__SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo
y político del Ayuntamiento le corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario
Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y eficaz prestación de
los SelVicios Públicos.

__SÉPTlMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del
Ayuntamiento dei-MUNICIPiO DE UAYMA, deberán conducir sus actividades en
forma programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que para el
logro de los oQjetivos y metas de la planeación Municipal, establezca el Ayuntamiento.

__OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el MUNICiPIO DE UAYMA,
Yucatán, la realizará el Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública;
pudiéndose por excepción, llevar a cabo a través de procedimientos por adjudicación
directa o por invitación por lo menos a tres personas como mínimo; sujetándose en
todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás
ordenamientos aplicables sobre la materia.

__ NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este
contrato, con base a un Procedimiento por Invitación, según los artículos 162 y 164,

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: MUY.R33-099-Q02.2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

fracción 11 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción
V, 30, segundo párrafo, 19, fracción 11, 25, fracción 11, 45, 46, 50 fracción 1, 60 Y 61,
primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

_ DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez
que los costos generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y
sus anexos, fueron autorizados mediante Acta de Sesión Ordinaria Número Ocho de
fecha nueve de diciembre del año dos mil quince y serán cubiertos con cargo a los:
recursos propios, los cuales serán administrados Y ejercidos por el Gobierno
Municipal, conforme a sus propias Leyes. ~

__DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél e~
que el importe del pago total a el contratista se hará por unidad de concepto o trabajo
terminado, ejecutado conforme i¡l.1 proyecto, especificaciones y normas de calidad.

__DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para ios efectos del presente contrato será
el ubicado en ei PREDIO SIN NÚMERO DE LA CALLE 19 EDIFICIO DEL PALACIO
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE UAYMA. YUCATÁN, MUNICIPIO DE UAYMA.
ESTADO DE YUCATÁN,

__ DÉCIMA TERCERA.- ,Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad iegai y
material de los lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este
contrato.

11._"EL CONTRATISTA" declara:

__PRIMERA. - Que ser una Persona Física Dedicada a la Construcción.

_ SEGUNDA.- Que es de nacionalidad mexicana, y manifiesta que renuncia a los
beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o
vecindad.

_ TERCERA.- Que su Registro Federai de Contribuyentes es: "RCE-140213-5G4",
con domicilio fiscal en el PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 235 DE LA CALLE
3 POR 32 Y 36 DEL FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE DE LA LOCALIDAD DE
MERIDA, YUCATAN, MUNICIPIO DE MERIDA, ESTADO DE YUCATÁN.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATONUMERO: MUY.R33-C99-C02.2015.IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCATÁN.

UBICAC10N: UAYMA.YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

_ CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la
ejecución de los trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y
elementos financieros y personal humano, suficientes para ello.

~_QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este.
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

_ SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y tos requisitos que se establecen en
la Ley de Gobi!,rno de los Municipios del Eslado de Yucalan, la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el programa de trabajo,
montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se consign
los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

__ SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en el PREDIO MARCADO CON EL
NÚMERO 215 DE LA CALLE 33 POR 60 Y 62 DEL FRACCIONAMIENTO
FLAMBOYANES DE LA LOCALIDAD DE VALLADOLID, YUCATÁN, MUNICIPIO
DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN, mismo que señala para oir y recibir'
notificaciones relativas al presente contrato así como para los fines legales de este.

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El CONTRATISTA",

111.- "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

- a)." Se obligan ~n los términós de la Ley de Gobierno de los Municipios del Eslado
de Yucatán, de este contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, las que se tienen por
reproducídas formando parte de este contrato.

-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que
vinculan a las partes en lC?sderechos y obligaciones, derivados de tales documentos .

•- e) .• La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y
obligaciones concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento
que permita verificar los avances y modificaciones en la ejecución de la obra, durante
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTEn
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CONTRATO NUMERO: MUY.R33-099-002.201S.IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
.DE UAYMA, YUCATÁN ..

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
lOCALIDAD UAVMA, VUCATÁN.

Subtotal: $492,059.40
I.V.A. $ 78 729.50
Total: $570,788.90

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán
los que aparecen en listados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que
han sido debidamente aprobados y firmados por los interesados y forman parte
integrante de este contrato.

_ Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las
siguientes:

, -- - -- -- -'- - - -- C L Á U S U L AS- --- - -- - ---- -- ----- --- ----

__ PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE"
encomienda a UEL CONTRATISTA" y éste se obliga a realizar hasta su t~
terminación de conformidad con las normas de construcción vigentes,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas y
presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes
en: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE UAYMA. MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN.

__ SEGUNDA,- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se
obliga en entregar a "EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la
Obra objeto del presente contrato, la cantidad de $ 570,788.90
(Son: Moneda, Nacional); el cual se desglosa como se describe a continuación:

__TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA"
se obliga a ejecutar la Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 30
(TREINTA) dias naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la
ejecución, el dia 23 (VEINTITRÉS) de DICIEMBRE del año 2015 y concluirla a más
tardar el día 21 (VEINTIUNO) de ENERO del año 2016 de conformidad con el
programa de trabajo .

•_ CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS
ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA" recibirá de "EL CONTRATANTE" como
pago total por la. ejecución de los trabajos ordina.rios o extraordinarios, objeto del
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contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación
de las estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por
ciento del avance financiero de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en
la bitácora de la obra), y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días naturales contados a
partir de la fecha en que. se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", lecha que se hará constar en la bitácora y
en las propias estimaciones. Para tal efecto:
- a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "E
CONTRATANTE", para su pago, la estimación acompañada de la documentación
soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente: 1) Números generadore
autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación generada en la dirección
de obras públicas del ayuntamiento de Mérida, debidamente firmada por el contratista
y el supervisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad y
pruebas de laboratorio, 6) lotogralias, 7) lactura (s); dicha presentación deberá
realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la
residencia de supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 10 (diez) dias
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido
dicho plazo, la estimación se tem::irápor autorizada. .
Las estimaciones, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación
de los trabajos, ya que "EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido,
- b) El lugar "del pago será en las instalaciones de la Dirección de Finanzas y
Tesorería Municipal del Ayuntamiento UAYMA, Yucatán, con domicilio conocido en la
calle 11 Sin Número, Palacio Municipal, C.P. 97796, UAYMA, Yucatán.
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y
aplique el ajuste de costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato,
previa solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado de Yucatán;
dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por
días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA",
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "EL
CONTRA liSTA", éste deberá reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto,
conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por
días naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Na se
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considerará pago en exc~so, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al
efecto se formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago
de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la
parte proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que
acrediten los avances físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán
en fonnatos proporcionados por "EL CONTRATANTE".

_ QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": ~
CONTRATANTE" otorgará un anticipo equivalente al 30% (TREINTA por cientO);;--~
monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en
el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el inicio de los
trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento
del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse
proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por "EL CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de
caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto
dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de
ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de
cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, llEL
CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima necesario, hacer efectiva la fianza que
"EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantia de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente
contrato, conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato,
"EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo no amortizado a "EL CONTRATANTE"
en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha en que le
sea comunicada la decisión a ".EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a
disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado, antes de la
fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a llEL
CONTRA TAN,TE" de la garantia por la correcta inversión dei anticipo otorgado; el
atraso en I~ entrega del anticipo por causas imputables a "EL CONTRATANTE", será
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motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el
atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputabies a "EL CONTRATISTA".
ya sea porque éste no .disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su
disposición en términos del presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía
descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de
ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la
fecha establecida en la ciáusula TERCERA de este instrumento.

_ SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORREC
INVERSiÓN DEL ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIO
OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que
para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato. "EL CONTRATISTA"
deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras en dentro de
un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que
reciba la copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio
de UAYMA. Yucatán, y a disposición de la Tesorería del Municipio de UAYMA
mediante pólizas d~ institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el
país y con sucursal en la ciudad de Mérida.
Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE". una
póliza de fianza por un monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para
garantizar la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción y
devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado, misma que
permaneceré vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a l/EL
CONTRATISTA" se haya amortizado en su totalidad. asl como durante ia
sustanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que, en su caso,
sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe
obligar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte
proporcional de la misma, así como la indemnización por mora y los intereses que se
lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades
amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Presidente Municipal dei MUNICIPiO DE UAYMA.
Dicha fianza contendré las siguientes declaraciones expresas:
a) Número. Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato
correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplícación,
amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo eual
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deberá realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo pactado para la ejecución de los
trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus
accesorios y podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como
la indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el
incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo
otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante .escrito emitido por el Presidente
Municipal del MUNICIPIO DE UAYMA. cuando se haya amortizado totaimente el
anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes
de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecu~
y a las disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la L \,
Federal de Instituciones de Fianzas. para el cobro de fianzas otorgadas a favor d~
Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las
que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así mismo, se
obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el
sentido de que la fianza no se extingue.

CONTRATONUMERO: MUY.R33.Q99-o02.2015.IR
DESCRIPCiÓNDE LA aBRA: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECQLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
DEUAYMA, YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE". una
póliza de fianza, para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones derivadas del contrato, la cual no podrá ser menor del 10% (DIEZ por
ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, una vez que haya
sido constituida y entregada a "EL CONTRATANTE" la garantía por defectos. vicios
ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto. mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la'
póliza en donde la institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes
declaraciones: . .
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga
atendiendo a las estipulaciones contenidas en el CONTRATO Y sus anexos Y
garantiza el cümplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO. debido a que se convengan
ampliaciones, prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora
consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en
concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión de los
endosos correspondientes.
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CONTRATO NUMERO: MUY-R33-099-002-2015-IR
DESCRIPCIÓNDE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS
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e) La garantia no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del
CONTRATO, en el que se incluya el monto originalmente pactado. .
d) La AfiallZadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el
cumplimiento total del CONTRATO, aun cuando parte de ellos se subcontra!en con
autorización de "EL CONTRATANTE".
e} La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de

. Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la
substanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que
el fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause
ejecutoria por parte de la autoridad competente. ~
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir e
fecha en que se integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, p
comunicar por escrito a "EL CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su
improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA"
presente su solicitud previa autorización expresa y por escrito del Presidente
Municipal dei MUNICIPIO DE UAYMA, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta
de entrega recepción la obra, encomendada a "EL CONTRATISTA", Y
posteriormente ~ la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, asi como de cualquier otra responsabilidad, en
cumplimiento de lo previsto en el Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del 'Estado de Yucatán y del presente CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que, en caso de cualquier incumpiimiento
en las obligaciones estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA",
"EL CONTRATANTE" hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas
obligaciones.

Tercera.- Sin pe~uicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula,
las partes convienen en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en los mismos, así como de los
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los
términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la
recepción de los trabajos, "El CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el
equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. llEL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
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_ SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL
CONTRATANTE" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
-comprendidos en el proyecto y en el programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos de que se trate, "EL CONTRATANTE" estara facultado para

reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectué
por otro medio, acepta que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE"
serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos
referentes a la reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio
prestado, incluyendo. materiales y mano de obra y que dicha fianza garantiza además
cualquier otra responsabilidad' en que hubiere incurrido "EL CONTRATISTA" de
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yuca!an.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utiliza~
para la prestación de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los "'-
términos, condiciones y especificaciones establecidos en el Contrato garantizado,
responde de los vicios o~ultos, defectos y/o mal funcionamiento que resulten dentro
de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA- '
RECEPCION de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aun
cuando parte de los trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la
sustanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el
fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria
por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez
transcurrido el término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se
hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento
de ejecución y a las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley
Federal de Instituciones de Fial)zas.
Quedaran a salvd los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las
cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que
se haga efel:tiva la garantías constituida conforme a la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente contrato.
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CONTRATO NUMERO: MUY.R33'{)99'{)02.2015.IR
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ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.
b} Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y
"EL CONTRATANTE" considera factible determinar los nuevos precio~ con base en
los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" y
este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
e} Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida
en los incisos anteriores, UEL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor, o en su defecto, para calcular ios ~
precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para form r I
precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estara obliga
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios. .
d} Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida
en los incisos al, b) y c), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL
CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale, someterá a su consideración
los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo de resolver "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5
(cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, uEL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios confolT(1ea dichos precios unitarios.
e) En caso de que llEL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un
acuerdo respecto a los citados precios, "EL CONTRATANTE" podra ordenarie ia
ejecución de ios trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por
observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad
por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma,
seran a cargo de "EL CONTRATISTA".
Ademas, con ei fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, 'IEL CONTRATISTA"
preparará y someterá a la aprobación de aquella, los planos y programas de ejecución
respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación
deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el
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representante de "EL CONTRATANTE" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

••• OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando
a partir de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que
derivó el fallo que motivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o reducción de los
costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al programa pactado, dichos
costos deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula.
El incremento o reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante
adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante'los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que, multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del fallante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará
con la actualización de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
1._Los ajustes se calcularán 'a partir de la fecha en que se haya producido el
incremento o decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o,

•

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dara por escrito a "EL CONTRATISTA"
la orden del trabajo correspondiente; en tal evento los conceptos, sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato
para todos sus efec¿os.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa; observándose lo dispuesto por la Ley de Obra PÚbl~ica
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. _"=--
3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de .las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de [os trabajos
extraordinarios a Terceras Personas, confonne a las disposiciones legales relativas .
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"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que
corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes,
a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
CONTRATANTE" resuelva por escríto el aumento o reducción respectivo.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL
CONTRA liSTA", a la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria
que a continuación se señala: 1. Relación de los índices nacionales de precios
productor con servicios que determine el Banco de México, o en su caso. los índices
investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al
programa convenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los
costos, valorizado con los precios unitaríos del contrato; 3. El presupuesto de los
trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el período en
el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios
del contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar
conforme al programa que se tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del
factor de ajuste; y 6. Las matríces de precios unitarios actualizados que determinen
.conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función de los trabajos a

en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con respecto al
programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a uEL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar, conforme al programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será
la de la adjudicación que originó la celebración del presente contrato.
11._Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados
con base en los indices Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco
de México, Cuando los indices que requiera "EL CONTRATISTA" o "EL
CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México,
"EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conf9rme a los precios que investigue
a través del Departamento correspondiente de la Dirección de Obras PÚbIiC~
Ayuntamiento del MUNICIPiO DE UAYMA, utilizando los iineamientos Y metod o '
que expida el Banco de México.
111..Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los traba:
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, el costo
por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta por
"EL CONTRATISTA"; y
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría.
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realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los
índices de precios aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o
entidad, dentro de los veinte días naturales siguientes, con base en la documentación
aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la petición.

__NOVENA,- "DE LOS ACTOS PREVIOS":
1._Responsabilidades de "EL CONTRATISTA" ,- Las partes convienen que, ~
CONTRATISTA" sera el unico responsable de la ejecución de los trabajos, y deo
sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competente~,
en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, asentamientos humanos,
protección ecológica y de medio ambiente que rij<im en el ámbito federal, estatal o
municipal, asi como las instrucciones que al efecto le señale por escrito UEL
CONTRATANTE", Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por
inobservancia serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el parrafo anterior, "EL CONTRATANTE"
estima que es necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos
adicionales, éstos los hará "EL CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a
retribución adicional alguna y sin que esto se considere como ampliación del plazo
pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos
por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la
aplicación de Laspenas correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y
la aplicación de la cláusula relativa a rescisión administrativa del contrato, con todas
sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL
CONTRATANTE" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones
dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por violación a las leyes o reglamentos
aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su
entrega, serán a cargo de "EL CONTRATISTA", y se considerarán incluidos en sus
precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año
siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL CONTRATANTE" ordenará su
reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este tenga derecho
a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos
UEL CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la
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--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS
TRABAJADORES": "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal
que ocupa con motivo de los trabajos, materia del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA"
conviene por lo mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de uEL CONTRATANTE" I en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "EL CONTRATANTE" cualquier
cantidad que se hubiera visto .obligado a erogar por este concepto, dejando en todo
tiempo en paz y a.salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE".

__DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN
LA EJECUciÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendré la facultad de
verificar si las obras de este contrato se están ejecutando por IlEL CONTRATISTA"
de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL CONTRATANTE", a través
del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las obras.

11._Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE". supervisaré en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato. quién daré a "EL CONTRATISTA". por
escrito, las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la
forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los mate~
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en
lugares de adquisición o fabricación. Por su parte lIEL CONTRATISTA" se obliga a
establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un representante, en el
sitio de realización' de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para
ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le
formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA"
previamente a su intelVención en los trabajos, deberá ser aceptado por uEL
CONTRATANTE" I quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho
quedará registrado en la bitácora correspondiente, así como la firma de dicho
representante. Asimismo, es facultad de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de
Mérida, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente.

reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones
aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA".
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_ DÉCIMA SEGUNDA:- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": las
partes convienen que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro,
sin embargo, para los efectos del presente contrato, se entenderá entre otros por sub-
contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA" encomienda a otra persona

Si como consecuencia de dichq comparación, el avance es menor de lo que debió
realizarse, "EL CONTRATANTE" sancionaré a' "EL CONTRATISTA" en los
siguientes ténninos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados Y el importe de los que debió realizar, multiplicado por
el número de dias transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso, hasta la
revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda, a fin de que. la retención total sea la procedente,
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está
en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional po~::~
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". -~
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pacta ~'•.'':'''-
en el programa vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una
cantidad igual a 2/1000 (DOS Al MilLAR) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de tenninaci6n señalada en el contrato, multiplicado por el
número de días transcurridos desde la fecha de tenninación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL
CONTRATANTE" :
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea imputable a "EL CONTRATISTA":
Independientemer:tte de la apliC'aciónde la pena convencional señalada anteriormente,
"EL CONTRATANTE" podré optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE" opte por la rescisión del contrato, en los
términos de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatén,
impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción consistente en un porcentaje del valor
del contrato, que podré ser, a juiciO de "EL CONTRATANTE", hasta por el monto de
.Ias garantías otorgadas,.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga
a "EL CONTRATISTA" se harén efectivas con cargo a las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada como garantía de cumplimiento,
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_ DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO":
Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimien'to, al respecto, aceptan que cuando "EL CONTRATANTE" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de

física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o
moral, deberá comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual
resolverá si acepta o rechaza la sub-contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será
"EL CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista
no queda subrogado en ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA".

_ DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": ~
partes acuerdan que, "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus 0

derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL
CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EL
CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna
persona sus derSchos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o
entidad su consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince
días naturales.contados a partir de su presentación .

•_ DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL
CONTRATANTE", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquier causa justificada, la cual podrá ordenar la suspensión y
determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser
indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de
los trabajos, demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se
ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado, o no fuere posible determinar la
temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de manera anticipada el
presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes ° reintegros correspondientes a los anticipos
entregados, así como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor
de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea
responsabilidad del contratista;
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reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que
se establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la
declaración correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte
de "EL CONTRATANTE" son ¡as que a continuación se mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto
del contrato, dentro de los quince siguientes a la fecha convenida sin causas
justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende o interrumpe injustificadamente la ejecución ~~
los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera SI

detectada como defectuosa por "EL CONTRATANTE". -.--

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipuiado
en el contrato, o sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el
residente de obra o supervisor designado por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo
por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL
CONTRATANTE", el atraso puede dificultar la tenninación satisfactoria de los
trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de ia
Ley de Concursos Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin
contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente
contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que
tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección,
vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de
Nacionalidad Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

'UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: MUY.R33-Q99-Q02-2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

__ DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL
CONTRATANTE" determina que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las
causas de rescisión que se consignan en este contrato, lo comunicará a "EL
CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un
término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
caso, las pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere
el numeral anterior, "EL CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince dias
hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera
de las obligaciones derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y
Tratados aplicables, a las órdenes de "EL CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de uEL CONTRATISTA" a cualquiera
de las estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del mismo y el de las penas convenidas en su caso, o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que señala la cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado
a pagar por concepto de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta
por el monto de las garantias oIorgadas a juicio de "EL CONTRATANTE". ~
"EL CONTRATANTE", si es procedente. reintegrará a "EL CONTRATIS ",
mediante la exhibición de las facturas correspondientes, los materiales que tenga0
obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra;
para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor de quince días
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL
CONTRATISTA", la rescisión o la suspensión de los trabajos.

- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN
Y RECISIÓN DE. LOS TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusula
anteriores, las partes convienen que durante la suspensión, terminación anticipada o
rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
l.. Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación
anticipada o se rescinda el presente contrato por causas imputables a "EL
CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no
recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
.se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: MUY_R33-099-002-2015-IR
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 10. SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAVMA, MUNICIPIO
DE UAVMA, VUCATÁN.

UB1CACION: UAVMA, VUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

_ DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": aj.- Convenio
Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por
cualquier otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste
cumplir con el programa, solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que
considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. "EL
CONTRATANTE" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre
la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente,
haciendo conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa.

presente; lo anterior se acreditará con la documentación que para tal efecto presente
ante "EL CONTRATANTE".
11._En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA". y
una vez emitida por UEL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias
naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá de considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme el programa vigente, así como lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos. que en su caso le hayan sido entregados.
111._Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación d~
trabajos, "EL CONTRATISTA" podra no ejecutarlos, En este supuesto, si se opta
la tenninación anticipada del contrato, debera solicitarla a "EL CONTRA TANT n
dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL CONTRATANTE" determinará lo
conducente dentro de los diez pías hábiles siguientes a la presentación de la solicitud
respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho plazo, se
tendra por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" y en caso contrario, sera
necesaria la iptervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los
trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles,
a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.

'IV,- "EL CONTRATISTA" estara obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un
plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que
determine la rescisión del contrato, terminación anticipada o suspensión definitiva,
toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le hubiere entregado para la

realización de los trabajos.
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CONTRATO NUMERO: MUY_R33-099-Q02-2015-IR
DESCRIPCIONDE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGlCOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
lOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- llEL CONTRATANTE" dentro del
presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas,
podrá modificar los contratos sobre la base de precios unitarios mediante convenios,
siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el
veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el
proyecto, se podrá celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes
respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el
cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes
Estatales, Reglamentos Estatajes y Municipales o Tratados.

-.DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL
CONTRATA~TE" recibirá tos trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo con las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los
trabajos, adjuntando la documentación correspondiente (breve descripción de las
. obras, fecha real de terminación de los trabajos, relación de las estimaciones, monto
ejercido, créditos a favor o en contra y las garantias que continuarán vigentes y a la
fecha de su canceiación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5
(cinco) días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la

Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a uEL CONTRATISTA". este podrá.
solicitar también una prórroga, pero será optativo para "EL CONTRATANTE" el
concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE" decidirá si
procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de no proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del
contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contrato de
conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(vei icinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución
trabajos, que debidamente firmado por las partes forma parte integrante de e
contrato.

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATONUMERO: MUY.R33-o99-Q02-2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD ,",AYMA, YUCATÁN.

verificación, en un plazo de diez días hábiles, "EL CONTRA TANTE" procederá a su
recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones
parciales de los trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y
cuando se satisfagan los requisitos que a continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado, se cubrira a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos
ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL
CONTRATANTE" existen trabajos terminados y estas partes son identificables Y
susceptibles de utilizarse podrá pactarse su recepción, en estos casos se levantará el
acta correspondiente.
c) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATI T "
convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los trabajos qu
reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme a lo estableci
en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la
recepción parcial quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicia1 o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este
caso estará a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los
incisos anteriores, a), b), c) y d), se procederá a recibir físicamente los trabajos de que
se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha
de ia verificación que de su terminación haga "EL CONTRATANTE", de la del
requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente alguna de
las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta
respectiva y se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a
cargo de "EL CONTRATISTA" I el ímporte de las mismas se deducirá de las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran suficientes,
"EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en
este caso el procedimiento establecido en el penúltimo parrafo de la cláusula
CUARTA de este contrato,

_ VIGÉSIMA,- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL
CONTRATANTE" para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y
obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA" en el presente contrato,

. "UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, S/N CENTRO, UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO

'2015 - 2018 .

CONTRATONUMERO: MUY_R33-099-002.2015_IR
DESCRIPCIÓNDE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA. MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCAl ÁN.

UBICAC10N: UAYMA,YUCATÁN.
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elaborara el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes posteriores
a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción
levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dara
por terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las
acciones que deriven del finiquito, así como la garantía establecida en la cláusula
SEXTA, por lo que no sera factible que "EL CONTRATISTA" presente reclamación
alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificara a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para
llevar a cabo el finiquito, con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en
caso contrario "EL CONTRATANTE" se procederá a su elaboración en el plazo y
forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de diez días
naturales, contaqos a partir de su emisión: Concluido el finiquito, "EL
CONTRATISTA" tendra un plazo de diez dias hábiles para alegar lo que a su der e
corresponda, una vez transcurrido y no realizare gestión alguna, se dará por acept
en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procedera a su pago
en un plazo no mayor de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del
finiquito resulta que existe saldo favorable para IlEL CONTRATANTE", el importe se
deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL CONTRATISTA" por trabajos
ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la obligación
de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme al procedimiento
establecido en este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre
las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha
de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, en su
caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.

__VIGÉSIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL
CONTRATISTA", acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las
siguientes deducciones:

al El 2/1000 (DOS Al MilLAR) para el desarrollo de los programas dei Instituto
de Capacitación de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente
contrato, las .partes convienen, que deberá observar el procedimiento que para el
efecto establece la ley de Obra Púbiica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

__ VIGÉSIMA TERCERA.- "DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos no
estipulados en el presente contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: MUY.R33-099-002.2015.IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 10 SANITARIOS ECOLOGICOS

RURALES EN LA LOCALIDAD DE UAYMA. MUNICIPIO
DE UAYMA, YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas Leyes y
demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las
disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de
Yucatán, Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y Ley de lo
Contencioso y Administrativo d.el Estado de Yucatá~ .

•• VIGÉSIMA CUARTA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha
mediado dolo, error o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y
se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -

El presente contrato se finna en el MUNICIPIO DE UAYMA, Capital del Estado de
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los 21 dias del mes de diciembre del 2015.

"EL CONTRATANTE"

I
,

C. JESU LA IMIR TUZ XOC
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS'

TESTIGOS

DO DOMINGUEZ
O MUNICIPAL

El CONTRATISTA

.J-
C, BREN DA DEL £bTON CU

ADMINISTRADOR UNICD

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, SIN CENTRO, UAl'MA, YUCATAN, MÉXIco,



---•

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO

2015 - 2018

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien
asignados.

Nombre del documento: contratos de obras públicas.

Periodo:
Diciembre 2015

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa:

C.AL~LAMPUC.

Nombre y firma del u ar de la UMAIP:

C. JESÚS VLADIMIRTUZ XOOC.
~~""-k "'Nfi'LI.f~ ~ 71 .k d;(,,,,,~,,.k l~l>-

Fecha de actualización de la información:

02 de marzo de 2016
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CONTRATO NUMERO: MUY.R33-099-003.2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMP
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN, REPRESENTADO
POR EL CIUDADANO RANULFO CUPUL CEME y LA CIUDADANA ALMA NOEMI
BALAM PUC, CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SECRETARIA MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, CARGOS QUE POR SER
PÚBLICOS NO NECESITAN SER ACREDITADOS, ASISTIDOS POR EL
CIUDADANO JESUS VLADIMIR TUZ XOOC. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
OBRAS PÚBLICAS, COMO DEPENDENCIA EJECUTORA, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA PARTE EL CIUDADANO
"ELBERT RENE VEGA AYALA" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR
ÚNICO", Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO 'SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON
LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

---------------------- D E C LA RAC ION ES---------------------

1.-"EL CONTRATANTE" declara:

-- PRIMERA,- Que el MUNICIPIO DE UAYMA, Yucat.n, es un orden de gobierno, parte
integrante de la división territorial, de la organización política y administrativa del Estado
Libre y Soberano de Yucatán; tiene personalidad jurídica y patrimonio propios conforme
a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y el Título Octavo de la Constitución Política del Estado de Yucatán.

-- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se
someten los asuntos de la Administración Pública del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE
UAYMA, Yucatán; está integrado por un Presidente Municipal, Sindico y los Regidores
electos según el principio de mayoria relativa y el principio de representación
proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

-- TERCERA .• Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y
jurídica del Municipio, y sus autoridades ejercerán la competencia plena de las
atribuciones que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, l
Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobíerno de los Municipios 1
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CONTRATONUMERO: MUY.R33-099-003.2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA lOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y
aplicables. ~

__CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general ~~
los habitantes del MUNICIPIO DE UAYMA, Yucatán. Todas las acciones de las
autoridades municipales se sujetarán al logro de tal propósito.

_ QUINTA,- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes,
el Ayuntamiento organizará las funciones y medios necesarios a través de una
corporación de naturaleza administrativa que se denominará Administración Pública
del Ayuntamiento del MUNICIPIO DE UAYMA, cuyo funcionamiento corresponde
encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano
ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo,
en atención al ramo o materia, sin menoscabo de las facultades Y atribuciones
conferidas al Ayuntamiento.

_ SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo
y politico del Ayuntamiento le corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario
Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Y eficaz prestación de
los Servicios Públicos.

_ SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del
Ayuntamiento del MUNICIPIO DE UAYMA, deberán conducir sus actividades en
forma programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones que para el
logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal, establezca el Ayuntamiento .

.
__OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el MUNICIPIO DE UAYMA,
Yucatán, la realizará el Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública;
pudiéndose por excepción, llevar a cabo a través de procedimientos por adjudicación
directa o por invitación .por lo menos a tres personas como minimo; sujetándose en
. todo momento a lo dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y demás
ordenamientos aplicables sobre la materia.

__ NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de est
contrato, con base a un Procedimiento por Invitación, según los artículos 162 y 164
fracción 11 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción
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CONTRATO NUMERO: MUY~R33-o99-o03-2015.IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

.LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
VUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
lOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y
material de los lugares en que se deberán ejecutar las obras, materia de este
contrato.

V, 3', segundo parrafo, 19, fracción 11, 25, fracción 11, 45, 46, 50 fracción 1,60 Y 61,
primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. ~

- DÉCIMA.- Que cuenta 'con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez
que los costos generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y
sus anexos, fueron autorizados mediante Acta de Sesión Ordinaria Número Ocho de
fecha nueve de diciembre del año dos mil quince y serán cubiertos con cargo a los:
recursos propios, los cuales serán administrados y ejercidos por el Gobierno
Municipal, conforme a sus propias Leyes.

-- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en
que el importe del pago total a el contratista se hará por unidad de concepto o trabajo
terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato sera
el ubicado en el PREDIO SIN NÚMERO DE LA CALLE 19 EDIFICIO DEL PALACIO
MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE UAYMA, YUCATÁN, MUNICIPIO DE UAYMA,
ESTADO DE YUCATÁN.

11.• "EL CONTRATISTA".declara:

-- PRIMERA. - Que ser una Persona Física Dedicada a la Construcción.

-- SEGUNDA.- Que es de nacionalidad mexicana, y manifiesta que renuncia a los
beneficios que re otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero °
vecindad.

-- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: "VEAE-830919-36A",
con domicilio fiscal en el PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 214 DE LA CALLE
51 POR 48-A Y 48-8 DE LA COLONIA SISAL DE LA LOCALIDAD DE
VALLADOLID, YUCATÁN, MUNICIPIO DE VALLADOLID, ESTADO DE YUCATÁN.

- CUARTA.- Que tiene plena capacidad juridica para obligarse y contratar para la
ejecución de los trabajos, objeto de este contrato,' y dispone de la infraestructura
elementos financieros y personal humano, suficientes para ello.
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CONTRATO NUMERO: MUY-R33..o99-Q03-2015-IR
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA lOCALIDAD DE UAYMA. MUNICIPIO DE UAYMA.
VUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCAl ÁN.

_ QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de est
contrato, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

_ SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat,;n, la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, así como las normas de construcción
vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el programa de trabajo, los
montos mensuales de obra deriyados del mismo y del documento donde se consignan
los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

-- SÉPTIMA.-. Que tiene su domicilio ubicado en el PREDIO MARCADO CON EL
NÚMERO 214 DE LA CALLE 51 POR 48-A Y 48.8 DE LA COLONIA SISAL DE LA
LOCALIDAD DE VALLADOLID, YUCATÁN, MUNICIPIO DE VALLADOLID,
ESTADO DE YUCAT ÁN, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas
al presente contrato así como para los fines legales de este.

- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se
refieren los numerales de la declaración de "El CONTRATISTA'.

111.- "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" deciaran que:

•• a) .• Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán, de este contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, las que se tienen por
reproducidas formando parte de este contrato .

•• b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que
vinculan a las pa~es en los derechos y obligaciones; derivados de tales documentos .

•• e) .• La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y
obligaciones concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento
que permita verificar los avances y modificaciones en la ejecución de la obra, durante
auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integrante de este contrato.

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las
siguientes:

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
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CONTRATO NUMERO: MUY-R33.099-Q03-2015.1R
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
VUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, VUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,VUCATÁN.

I$344,427.21
$ 55108.35
$399,535.56

ubtotal:
.VA.
Total:

~- - ~~;~~~.~ - :,~~-: - ~~;~T: L :~LS UC~:~~ ;~,~: - - ,:~~ - -~~~~~; ~~~~:%
encomienda a "'EL CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total
terminación de conformidad con las normas de construcción vigentes, las
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas y
presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes
en: CONSTRUCCiÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN LA LOCALIDAD DE
UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA, YUCATÁN .

. -- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se
obliga en entregar a "EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la
Obra objeto del presente contrato, la cantidad de $ 399,535.56
(Son: Moneda, Nacional); el cual se desglosa como se describe a continuación:

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán
los que aparecen enJistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que
han sido debidamente aprob.ados y firmados par los interesados y forman parte
integrante de este contrato.

-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA"
se obliga a. ejecutar la Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 30
(TREINTA) días naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la
ejecución, el día 23 (VEINTITRÉS) de DICIEMBRE del año 2015 y concluirla a más
tardar el dia 21 (VEINTIUNO) de ENERO del año 2016 de confonnidad con el
_programa de trabajo.

-- CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS
ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA" recibirá de "EL CONTRATANTE" como
pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del
contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentació
de ías estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 P
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CONTRA"TONUMERO: MUY.R33-D99-D03.2015.IR
DESCRIPCiÓNDE LAOBRA: CONSTRUCCiÓNDE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCATÁN.

UB1CACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

ciento del avance financiero de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en
la bitácora de la obra), y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecido~
para su trámite, en un plazo que no exceda de 20 (veinte) días naturales contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por IlEL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE". fecha que se hará conslar en la bitácora y
en las propias estimaciones. Para tal efecto:
_ a)"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL
CONTRATANTE", para su pago, la estimación acompañada de la documentación de
soporte correspondiente, siendo ésta la siguiente: 1) Números generadores
autorizados por el supervisor de el contratante, 2) estimación generada en la dirección
de obras públicas del ayuntamiento de Mérida, debidamente firmada por el contratista
y el supeIVisor, 3) croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad y
pruebas de laboratorio. 6) fatografias. 7) factura (s): dicha presentación deberá
realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha del corte, y la
residencia de supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 10 (diez) dias
naturales sigllientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido
dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones, aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación
de los trabajos, ya que IlEL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de
reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido.
__ b) El lugar del pago será en las instalaciones de la Dirección de Finanzas y
Tesorería Municipal del Ayuntamiento UAYMA, Yucatán, con domicilio conocido en la
calle 11 Sin Número. Palacio Municipal. C.P. 97796. UAYMA. Yucatán.
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y
aplique el ajuste de costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato.
previa solicitud de lIEL CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado de Yucatán;
dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por
días naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, que haya recibido "EL
CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los intereses respectivos, esto,
conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por
días naturales, desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan
efeclivamenle las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". No se'
considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al
efecto se formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. El pago
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CONTRATONUMERO: MUY.R33-o99-003.2015.IR
DESCRIPCI6N DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCATÁN.

UBICAC10N: UAYMA,YUCATÁN.
lOCALIDAD UAYMA,YUCATÁN.

de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la~
parte proporcional a los anticipos entregados. ~
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que
acrediten los avances físicos de la obra q4e se pretenda cobrar, dichos reportes serán
en formatos proporcionados por "EL CONTRATANTE".

QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL
CONTRATAN'fE" otorgará un anticipo equivalente al 30% (TREINTA por ciento) del
monto de este contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en
el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones
y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el inicio de los
trabajos programados, y "engeneral, para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento
del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo deberá efectuarse
proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto
por "EL CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de
caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto
dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de
ejercicio presupuestal, llEL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resulten, de
conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de
cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, "EL
CONTRATANTE" decidirá, si. así lo estima nece~ario, hacer efectiva la fianza que
"EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de la correcta inversión del
anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente
contrato, conforme a lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato,
"EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo no amortizado a "EL CONTRATANTE"
en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha en que le
sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". "EL CONTRATANTE" pondrá a

. disposición de "EL CONTRATISTA" el importe dei anticipo otorgado, antes de la
fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL
CONTRATANTE" de la garantia por la correcta inversión del anticipo otorgado; el
atraso en la entrega del anticipo por causas imputables a llEL CONTRATANTE", será
motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando e
atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA",
ya sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su
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CONTRATONUMERO: MUY-R33-099-Q03.2015.IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

disposiciónen términosdel presentecontrato,o no hubiereotorgadola garantí~
descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo d
ejecución de la obra, por 10que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la
fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento.

__SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA
INVERSiÓN DEL ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS
OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que
para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, "EL CONTRATISTA"
deberá presentar a "EL CONT~ TANTE" tres fianzas, las dos primeras en dentro de
un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que
reciba la copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio
de UAYMA, Yucatán, y a disposición de la Tesorería del MunicipiO de UAYMA
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el
país y con sucursal en la ciudad de Mérida.
Primera.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una
póliza de fianza por un monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para
garantizar la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización, deducción y
devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado, misma que
permanecerá. vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL
CONTRATISTA" se haya amortizado en su totalidad, así como durante la
sustanciación de todos los recursos y medios de defensa legales que, en su caso,
sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la resolución
definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe
obligar a pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte
proporcional de la misma, así como la indemnización por mora y los intereses que se
lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades
amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Presidente Municipal del MUNICIPIO DE UAYMA.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Número, Objeto e importe total del Contrato.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato
correspondiente.
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación,
amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual
deber. realizar "EL CONTRATISTA" en el plazo pactado para la ejecución de los
trabajos. . .

"UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, S¡NCENTRO, UAYMA, YUCATAN, MÉXICO.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO

2015 - 2018

'''~'_ ••••~m,•••••••.oc ••••.•. n.COJA" __

CONTRATONUMERO: MUY-R33-Q99-003.2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCATÁN.

UBICACION; UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA,YUCATAN.

e) Esta fianza ga.rantiza la 'deVO~UCiÓ~de la can!idad del a~ticipo no amortj.~adoy sus~
accesorios y podra hacerse efectiva Sin que previamente eXista compensaClon. ~
f) Que pagara la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como ~
la indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el
incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo
otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Presidente
Municipal del MUNICIPIO DI; UAYMA, cuando se haya amortizado totalmente el
anticipo otorgada. La garantía permanecerá vigente cuando se encuentren pendientes
de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución
y a las disposiciones que prevén los artlculos 93, 94, 95, 95 bis Y 128 de la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la
Federación, del Distrito ,Federal, de los Estados y de los Municipios, distintas de las
. que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así mismo, se
obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 de la Ley antes referida, en el
sentido de que la fianza no se extingue,

Segunda.- "El CONTRATISTA" deberá presentar a "El CONTRATANTE", una
póliza de fianza, para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones derivadas del contrato, la cual no podrá ser menor del 10% (DIEZ por
ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, una vez que haya
sido constituida y entregada a "El CONTRATANTE" la garantía por defectos, vicios
ocultos o de cualquier responsabilidad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "El CONTRATISTA" no entregue la
póliza en donde la institución afianzadora convenga en aceptar las Siguientes
declaraciones: _
a) La Afianzadora que afiahce este Contrato acepta que la fianza se otorga
atendiendo a las estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y
garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan
ampliaciones, prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora
consiente que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en
concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la emisión de los
endosos correspondienlés.
c) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del
CONTRATO, en el que se incluya el monto originalmente pactado.
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CONTRATO NUMERO: MUY.R33-Q99-Q03.2015-lR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el ~
cumplimiento total del CONTRATO, aun cuando parte de ellos se subcontraten con
autorizació" de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los articulos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de
Instituciones de Fianzas.
1) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la
substanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que
el fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause
ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales contados a partir de la
fecha en que se integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para
comunicar por escrito a "EL CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su
improcedencia.
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que l<EL CONTRATlSTAII
presente su solicitud previa autorización expresa y por escrito del Presidente
Municipal del MUNICiPIO DE UAYMA, y "EL CONTRATANTE" reciba mediante acta
de entrega recepción la obra, encomendada a "EL CONTRATISTA", Y
posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en
cumplimiento de.lo previsto en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y del presente CONTRATO. i
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que, en caso de cualquier incumplimiento
en las obligaciones estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA",
"EL CONTRATANTE" hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas
obligaciones .

.Tercera.- Sin pe~uicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula,
las partes convienen en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará
obligado a responder de los defectos que resultaren en Josmismos, asi como de los
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en Jos
términos senalados en el CONTRATO respectivo y en la iegislación aplicabie.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de
las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la
recepción de los trabajos, "El CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el
equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "E
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efect .
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por otro medio, acepta que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" ~
serán recuperadas con cargo a la fianza. ~
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos
referentes a la reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio
prestado, incluyendo materiales y mano de obra y que dicha fianza garantiza además
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL CONTRAliSTA" de
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados
para la prestación de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los
ténninos, condiciones y.especificaciones establecidos en el Contrato garantizado, y
responde de los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento que resulten dentro
de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCION de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aun
cuando parte de los trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la
sustanciación de todos los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el
fiado interponga, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria
por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez
transcurrido el ténnino de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se
hubiere presentado reclamación.
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento
de ejecución y a las disposiciones que prevén los articulos 95, 95 bis Y 118 de la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas. .
Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las
cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que
se haga efectiva la garantías constituida conforme a la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente contrato.

_ SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL
CONTRATANTE" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén
comprendidos en el proyecto y en el programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos de que se trate. "EL CONTRATANTE" estará facultado par~
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ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y
"EL CONTRATANTE" considera factible determinar los nuevos precios con base en
los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL CONTRATISTA" Y
este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
c) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida
en los incisos anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicara los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor, O en su defecto, para calcular los nuevos
precios, tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida
en los incisos a), b) y c~, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL
CONTRA TANTE'f Y dentro del plazo que este señale, sometera a su consideración
los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo de resolver llEL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5
(cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
"trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un
acuerdo respecto a los citados precios, "EL CONTRATANTE" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por
observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad
por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma,
serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con ei fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que ias obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA"
preparará y someterá a la aprobación de aquella, los planos y programas de ejecución
respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios uEL CONTRATISTA" desde su iniciaci'
deberá ir cQmprobando y justificando mensualmente los costos directos ante
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CONTRAro NUMERO: MUY-R33-099-003.2015-IR
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA, MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCATÁN.

UBICACION: UAYMA,YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

representante de "EL CONTRATANTE" para formular los documentos de pago a qu
se refiere la clausula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA"
la orden del trabajo correspondiente; en tal evento los conceptos, sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato
para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los
trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa; observándose lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si IlEL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a Terceras Personas, conforme a las disposiciones legales relativas .

•_ OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando
a partir de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que
derivó el fallo que motivó la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias
imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o reducción de los
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos
costos deberan ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula.
El incremento o reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante
adendum respectivo.' .
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el
ajuste; •
b) La revisión de un grupo de precios, que, multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante. pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará
con la actualización de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetaran a lo siguiente:
I.~ Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el
incremento o decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabaj
pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o. IJ'
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en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con respecto a
programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar, conforme al programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será
la de la adjudicación que originó la celebración del presente contrato.
11._ Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados
con base en los índices Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco
de México. Cuando las indices que requiera "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México,
"EL CONTRA.TANTE" procederá a calcularlas conforme a las precias que investigue
a través del Departamento correspondiente de la Dirección de Obras Públicas del
Ayuntamiento del MUNICIPIO DE UAYMA, utilizando las lineamientos y metodologia
que expida el Banco de México.
111._ Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados" El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los
porcentajes de indirectos y utilidad original durante el ejercicio del contrato, el costo
por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés propuesta por
"EL CONTRATISTA"; y
IV.- A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contraloría.

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de las castas que
corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes, ' ¡
a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que UEL
CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o reducción respectivo.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL
CONTRATISTA", a la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria
que a continuación se señala: 1.Relación de los indices nacionales de precios
productor con seryicios que determine el Banco de"México, o en su caso, los índices
investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al
programa corlvenido, en el período en el cual se produzca el incremento en los
costos, valorizado con los precios unitarios del contrato; 3. El presupuesto de los
trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el período en
el cual se produzca el il)cremento en los costos, valorizado con los precios unitarios

.del contrato; 4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecuta
conforme al programa que se tenga convenido; 5. El análisis de la determinación de
factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios unitarios actualizados que determine
conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad. en función de los trabajos a
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__NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":
l.. Responsabilidades de "EL CONTRATISTA" .• Las partes convienen que, "EL
CONTRATISTA" sera el.único responsable de la ejecución de los trabajos, y debera
sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, seguridad, uso de la via pública, asentamientos humanos,
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ambito federal, estatal o
municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL
CONTRATANTE". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por
inobservancia seran a cargo de "EL CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE"
estima que es necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos
adicionales, éstos los hará "EL CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a
retribución adicional alguna y sin que esto se considere como ampliación del plazo
pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos
por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la
aplicación de las penas correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y
la aplicación de la cláusula relativa a rescisión administrativa del contrato, con todas
sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL
CONTRATANTE" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de. las instrucciones
'dadas por escrito por "EL CONTRATANTE" o por violación a las ieyes o reglamentos
aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su
entrega, seran a cargo de "EL CONTRATISTA", Y se consideraran incluidos en sus
precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año
siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL CONTRATANTE" ordenara su
reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este tenga derech
a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere ios requerimientos
uEL CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la

realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los
índices de precios aplicables °al ajuste de costos. que solicite, la dependencia o
entidad, dentro de los veinte días naturales siguientes, con base en la documentación
aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la petición .

•
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reparaclon O reposlclon de que se trate, en los términos de las diSPOSiCiones~
aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA", ~

11._Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supelVisará en todo tiempo
los trabajos objeto del presente contrato, quién daré a "EL CONTRATISTA", por
escrito, las instrucciones que estime pertinentes, relacionadas con su ejecución en la
forma convenida y con la~ modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de éstos o en los
lugares de adquisición o fabricación. Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a
establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un representante, en el
sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para
ejecutar los trabajos a que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar,
dentro de un plazo establecido, las estimaciones de trabajo o liquidación que se le
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA"
previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por uEL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho
quedará registrado en la bitácora correspondiente, asi como la firma de dicho
representante. Asimismo, es facultad de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de
Mérida, verificar el avance de los trabajos en la obra cuando lo considere procedente.

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS
TRABAJADORES": "EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal
que ocupa con motivo de los trabajos, materia del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA"
conviene por lo mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentaren en su contra o en contra de "EL CONTRATANTE", en relación con los
trabajos del <antrata y se obliga a rembalsar a "EL CONTRATANTE" cualquier
cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en todo
tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE",

- DÉCIMA PRIMERA.- ."DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendré la faculta
verificar si las obras de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATI A~
de acuerdo con el programa aprobado, para 10cual "EL CONTRATANTE", a tra es
del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las obras.
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Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió
realizarse, "E;L CONTRATANTE" sancionara a "EL CONTRATISTA" en los
siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debió realizar I multiplicado por
el número de días transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso, hasta la
revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está
en situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada
en el programa vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una
cantidad igual a 2/1000 (DOS AL MILLAR) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato, multiplicado por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL
CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las
demoras motivadf=ls por caso tortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente,
uEL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE" opte por la rescisión del contrato, en los
términos de la Ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de Yucatán,
impondrá a uEL CONTRATISTA" una sanción consistente en un porcentaje del valor
del contrato, que podra ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta por el monto de
las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga
a "EL CONTRATISTA" se haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada como garantía de cumplimiento .

•• DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": L
partes convienen que, uEL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por ° o,
sin embargo, para los efectos del presente contrato, se entendera entre otros por s b-
contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA" encomienda a otra persa
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física o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera materiales
o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o
moral, deberá comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual
resolverá si acepta o rechaza la sub-contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será
UEL CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista
no queda subrogado en ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA".

_ DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las
partes acuerdan que. "EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL
CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de "EL'
CONTRA TAN-TE". para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna
persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o
entidad su consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince
días naturales contados a partir de su presentación.

__ DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL
CONTRATANTE", podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquier causa justificada, la cual podrá ordenar la suspensión y
detenninar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser
indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de
los trabajos, demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se
ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado, o no fuere posible detenninar la
temporalidad de la suspensión, podrá darse por tenninado de manera anticipada el
presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos
entregados, así como en su caso se cancelarán las.fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor
de materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea
responsabilid,ad del contratista.

__DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO".
Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso d
incumplimiento. al respecto. aceptan que cuando "EL CONTRATANTE" sea el qu

. determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
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reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que
se establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la
declaración correspondiente. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte
de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto
del contrato, dentro de los quince siguientes a la fecha convenida sin causas
justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende o interrumpe injustificadamente la ejecución de
los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido
detectada como defectuosa por "EL CONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado
en el contrato, o sin motivo jus.tificado no acata las. órdenes dadas por escrito por el
residente de obra o supervisor designado por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo
por falta de materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL
CONTRATANTE", el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los
trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la
Ley de Concursos Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin
contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE",

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente
contrato, sin contar con la autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que
tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección,
vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.

i) Si IlEL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes d,e
Nacionalidad"Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.
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UBICACION
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k) En general por el Incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera
de las obligaciones derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y
Tratados aplicabies, a las órdenes de "EL CONTRATANTE",
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera
de las estipulaci.ones del con"trato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del mismo y el de las penas convenidas en su caso, o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que señala la cláusula siguiente.
SI "EL CON'TRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado
a pagar por concepto de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta
por el monto de las garantías otorgadas a juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA",
mediante la exhibición de las facturas correspondientes, los materiales que tenga en
obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra;
para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor de quince días
naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL
CONTRATISTA", la rescisión o la suspensión de los trabajos.

-- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL
CONTRATANTE" determina que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las
causas de rescisión que se consignan en este contrato, lo comunicará a "EL
CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un
término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su
caso, las pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere
el numeral anterior, "EL CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince dias
hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente,fundada, motivada y notificada debidamente al contratista .

•• DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN
Y RECISIÓN DE LOS TRABAJOS": Sin perjuicio de lo establecido en las cláusula
anteriores, las partes convienen que durante la suspensión, terminación anticipada o
rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
La Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación
anticipada o se rescinda el presente contrato por causas imputables a "E
CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, asl como los gastos n
recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que ést
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del
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presente; lo anterior se acreditará con la documentación que para tal efecto presente
ante "EL CONTRATANTE".
11._En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA". y
una vez emitida por "EL CONTRATANTE" la determinación respectiva, éste se
abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días
naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá de considerarse el costo adicional de los. trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme el programa vigente, así como lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
111.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los
trabajos, "EL CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por
la terminación anticipada del contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRA TANTE"
dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL CONTRATANTE" determinara lo
.conducente dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud
respectiva. En caso de que uEL CONTRATANTE" no conteste en dicho plazo, se
tendrá por aceptada la petición de i<EL CONTRATISTA" y en caso contrario, será
necesaria la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por UEL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los
trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles,
a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estara obligado a devoiver a "EL CONTRATANTE", en un
plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que
determine la rescisión del contrato, terminación anticipada o suspensión definitiva,
toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le hubiere entregado para la
realización de los trabajos.

_ DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": a).- Convenía
Modificatorio de plazo,. En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por
cualquier otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste
cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su solicitud. "EL
CONTRATANTE" resoivera en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre
la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "EL CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente.
haciendo conjuntamente las modificaciones correspondientes al programa.
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b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del
presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas,
podrá modificar los contratos sobre la base de precios unitarios mediante convenios,
siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el
veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al prQyecto original. .
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el
proyecto, se podrá celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes
respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas modificaciones no podrán, en
modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el
.cumplimento de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes
Estatales, Reglamentos Estatales y Municipaies o Tratados.

--DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL
CONTRATANTE" recibirá los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo con las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de
trabajos, adjuntando la documentación correspondiente (breve descripción de las
obras, fecha real de terminación de los trabajos, relación de las estimaciones, mont
ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que continuarán vigentes y a I
fecha de su cancelación), uEL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo
(cinco) dias naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar

CONTRATONUMERO: MUY.R33-o99.Q03.2015.IR
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Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de lo~ ~
plazos estipul¡¡dos, que fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá
solicitar también una prórroga, pero será optativo para "EL CONTRATANTE" el
concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE" decidirá si
procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de no proceder la prórroga, podrá exigir a uEL CONTRATISTA" el cumplimiento del
contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente, o bien, procederá a rescindir el contrato de
conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco
por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes forma parte integrante de este
contrato.

I
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verificación, en un plazo de diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su
recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, uEL CONTRATANTE" efectuará recepciones
parciales de los trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y
cuando se satisfagan los requisitos que a continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender 10$trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado, se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos
ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL
CONTRATANTE" existen trabajos terminados y estas partes son identificables y
susceptibles de utilizarse podra pactarse su recepción, en estos casos se levantará el
acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA"
convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme a lo establecido
en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la
recepción parcial quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el
. importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este
caso estará a lo dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los
incisos anteriores, a), b), c) y d), se procederá a recibir físicamente los trabajos de que
se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha
de la verificación que de su terminación haga "EL CONTRATANTE", de la del
requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente alguna de
las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta
respectiva y se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a
cargo de "EL CONTRATISTA", el importe de las mismas se deducir. de las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran suficientes,
"EL CONTRATiStA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en
este caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula
CUARTA de aste contrato .

•• VIGÉSIMA.- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "E
CONTRATANTE" para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos
obligaciones asumidos 'por él y "EL CONTRATISTA" en el presente contrat
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elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes posteriores
a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción
levantada. Una vez elaborado el finiqutto de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará
por terminado el contra.to correspondiente, dejando únicamente subsistentes las
acciones que deriven del finiquito, as! como la garantía establecida en la cláusula
SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente reclamación
alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificar. a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para
llevar a cabo el finiquito, con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en
caso contrario "EL CONTRATANTE" se procederá a su elaboración en el plazo y
forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de diez días
naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL
CONTRATISTA" tendr. un plazo de diez dias h.biles para alegar lo que a su derecho'
corresponda, una vez transcurrido y no realizare gestión alguna, se dará por aceptado
en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se proceder. a su pago
en un plazo no mayor de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del
finiquito resulta que existe salOOfavorable para "EL CONTRATANTE", el importe se
deducir. de las cantidades pendientes por cubrir a "EL CONTRATISTA" por trabajos
ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la obligación
de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme al procedimiento
establecido en este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre
las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha
de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, en su
.caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.

_ VIGÉSIMA PRIMERA.- OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA".- "EL
CONTRATISTA", acepta que de las estimaciones que le cubran se hagan las
siguientes deducciones:

a) El 2/1000 (DOS AL MILLAR) para el desarrollo de los programas del Instituto
de Capacitación de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.

_ VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente
contrato, las partes convienen, que deberá observar el procedimiento que para el
efecto establece la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

_ VIGÉSIMA TERCERA.- ~'DEL RÉGIMEN JURíDICO": Para los casos
estipulados en el' presente contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley

, 'UNA ADMINISTRACIÓN CERCANA A LA GENTE"
PALACIO MUNICIPAL, SjNCENTRO. UAYMA, YUCATAN. MÉXICO.
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C. ALM NOE I BÁLAM PUC
SECRETARIA MUNICIPAL

"EL CONTRATANTE"

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE UAYMA, YUCATÁN, MÉXICO

2015 - 2018
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H AYUNTAMIEN o

PRESIDE
p

" CUPUL CEME
Pfl!!SIOt:NTE MUNICIPAL

CONTRATO NUMERO: MUY.R33-<l99.003.2015.IR
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 12 CUARTOS PARA COCINA EN

LA LOCALIDAD DE UAYMA. MUNICIPIO DE UAYMA,
YUCArÁN.

UBICACION: UAYMA, YUCATÁN.
LOCALIDAD UAYMA, YUCATÁN.

,

El presente contrato se firma en el MUNICIPIO DE UAYMA, Capital del Estado de
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a los 21 días del mes de diciembre del 2015.

de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas Leyes y
demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las
disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de
Yucatán, Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y Ley de lo
Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatan.

__VIGÉSIMA CUARTA .• Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha
mediado dolo, error o lesión, por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y
se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -

C. JESUS VLA IR TUZ XOC
DIRECTOR DE OBRAS PUBLlCfl,~

.
DO DOMINGUEZ

MUNICIPAL

1\,,1.••
C. ELBE T NE VEGA AYALA

ADM STRADOR UNICO

TESTIGOS

~
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ALAC10 MUNICIPAL, SIN CENTRO, UAYMA, YUCA TAN, MÉXICO.


